
 ACTA  DE  APERTURA  DEL  SOBRE  DOS  PARA  LA  CONTRATACIÓN  DE  UNA  PÓLIZA  DE 
 SEGURO  COLECTIVO  DE  VIDA  Y  DE  UNA  PÓLIZA  DE  SEGURO  COLECTIVO  DE 
 ACCIDENTES  PARA  CONGRESOS  Y  TURISMO  DE  SEVILLA,  S.A  �EXPEDIENTE 
 24/22��DOS LOTES�. 

 Asisten al presente acto en nombre del Comité de Dirección de CONTURSA� 

 -  Don José Manuel del Río Castillo, Subdirector General. 
 -  Don  Angel  Luis  de  la  Feria  Waflar,  Director  Área  de  Instalaciones  y  Nuevas 

 Tecnologías . 

 No  asiste  ningún  representante  por  parte  de  las  empresas  licitadoras  que  participan 
 en la presente licitación. 

 Se  deja  constancia  que  con  fecha  30  de  noviembre  han  llegado  al  Registro  General 
 de  Contursa,  los  sobres  correspondientes  a  la  empresa  MGS  Seguros  y  Reaseguros 
 S.A.; no habiéndose recibido en tiempo y forma se considera la oferta extemporánea. 

 I.-  Siendo  las  11.30  horas  del  viernes,  2  de  diciembre  de  2022,  previa  convocatoria 
 debidamente  publicada  y  notificada,  en  la  sala  de  reuniones  Barcelona,  se  procede  a 
 la  apertura  pública  del  Sobre  Dos,  correspondiente  a  la  oferta  evaluable  mediante  la 
 aplicación  de  fórmulas  de  las  ofertas  de  las  empresas  licitadoras  que  continúan  en  la 
 presente licitación, resultando lo siguiente: 

 LOTE 1: PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE VIDA 

 Han presentado oferta para este lote 3 licitadores: 

 MAPFRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 

 1.- Oferta económica: 

 Descripción  Importe máximo de 
 licitación  Oferta licitador 

 Oferta Económica  40.000,00€  28.398,08€ 

 2.- Participación en beneficios en función de la siniestralidad: 

 Descripción  Oferta licitador 

 41% 

 Código Seguro de verificaciónP6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jose Manuel del Rio Castillo FECHA 02/12/2022

Angel Luis de la Feria Waflar

ID. FIRMA afirma.redsara.es P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ== PÁGINA 1/7

P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/UDZtYmhIb09NTmFNamtzRkZqTktPUT09


 Porcentaje  de  participación  en  beneficios  en  función  de  la 
 siniestralidad  a  aplicar  sobre  el  resultado  positivo  de 
 siniestralidad 

 Porcentaje de gastos de Administración  15% 

 3.- Gestión y tramitación de siniestros: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Días  que  se  ofertan  de  reducción  sobre  el  plazo  máximo 
 señalado para el pago de un siniestro 

 3 dias 

 Importe de capital anticipado a beneficiarios  3.000,00€ 

 4.- Mejoras concretas ofertadas por el licitador: 

 CONCEPTO  SI  NO 
 Servicio  de  asesoramiento  legal  y  fiscal  para  la  tramitación  y  liquidación  del 
 Impuesto de Sucesiones y otros trámites legales 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  domicilio,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  vehículo,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Abono  de  los  gastos  de  adquisición  de  silla  de  ruedas  en  caso  de 
 incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez,  hasta  un  máximo  de 
 6.000 euros 

 X 

 Cobertura  adicional  para  el  caso  de  que  el  asegurado  fallecido  tuviera  hijos 
 menores de edad y/o incapacitados. 

 X 

 Abono de los gastos de sepelio.  X 

 Los  licitadores  deberán  marcar  con  una  X  la  opción  elegida.  En  el  caso  en  el  que  se  marquen 
 las dos casillas se entenderá como no válido no obteniendo puntuación alguna. 

 GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

 1.- Oferta económica: 

 Descripción  Importe máximo de 
 licitación  Oferta licitador 

 Oferta Económica  40.000,00€  15.431,11€ 
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 2.- Participación en beneficios en función de la siniestralidad: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Porcentaje  de  participación  en  beneficios  en  función  de  la 
 siniestralidad  a  aplicar  sobre  el  resultado  positivo  de 
 siniestralidad 

 30% 

 Porcentaje de gastos de Administración  18% 

 3.- Gestión y tramitación de siniestros: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Días  que  se  ofertan  de  reducción  sobre  el  plazo  máximo 
 señalado para el pago de un siniestro 

 3 dias 

 Importe de capital anticipado a beneficiarios  20.000,00€ 

 4.- Mejoras concretas ofertadas por el licitador: 

 CONCEPTO  SI  NO 
 Servicio  de  asesoramiento  legal  y  fiscal  para  la  tramitación  y  liquidación  del 
 Impuesto de Sucesiones y otros trámites legales 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  domicilio,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  vehículo,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Abono  de  los  gastos  de  adquisición  de  silla  de  ruedas  en  caso  de 
 incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez,  hasta  un  máximo  de 
 6.000 euros 

 X 

 Cobertura  adicional  para  el  caso  de  que  el  asegurado  fallecido  tuviera  hijos 
 menores de edad y/o incapacitados. 

 X 

 Abono de los gastos de sepelio.  X 

 Los  licitadores  deberán  marcar  con  una  X  la  opción  elegida.  En  el  caso  en  el  que  se  marquen 
 las dos casillas se entenderá como no válido no obteniendo puntuación alguna. 

 AXA AURORA VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

 1.- Oferta económica: 
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 Descripción  Importe máximo de 
 licitación  Oferta licitador 

 Oferta Económica  40.000,00€  17.815,89€ 

 2.- Participación en beneficios en función de la siniestralidad: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Porcentaje  de  participación  en  beneficios  en  función  de  la 
 siniestralidad  a  aplicar  sobre  el  resultado  positivo  de 
 siniestralidad 

 40% 

 Porcentaje de gastos de Administración  17% 

 3.- Gestión y tramitación de siniestros: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Días  que  se  ofertan  de  reducción  sobre  el  plazo  máximo 
 señalado para el pago de un siniestro 

 4 DIAS 

 Importe de capital anticipado a beneficiarios  No presenta mejora 

 4.- Mejoras concretas ofertadas por el licitador: 

 CONCEPTO  SI  NO 
 Servicio  de  asesoramiento  legal  y  fiscal  para  la  tramitación  y  liquidación  del 
 Impuesto de Sucesiones y otros trámites legales 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  domicilio,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  vehículo,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Abono  de  los  gastos  de  adquisición  de  silla  de  ruedas  en  caso  de 
 incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez,  hasta  un  máximo  de 
 6.000 euros 

 X 

 Cobertura  adicional  para  el  caso  de  que  el  asegurado  fallecido  tuviera  hijos 
 menores de edad y/o incapacitados. 

 X 

 Abono de los gastos de sepelio.  X 

 Los  licitadores  deberán  marcar  con  una  X  la  opción  elegida.  En  el  caso  en  el  que  se  marquen 
 las dos casillas se entenderá como no válido no obteniendo puntuación alguna. 

 Código Seguro de verificaciónP6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==

Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR Jose Manuel del Rio Castillo FECHA 02/12/2022

Angel Luis de la Feria Waflar

ID. FIRMA afirma.redsara.es P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ== PÁGINA 4/7

P6mbhHoOMNaMjksFFjNKOQ==

https://eadmin.gonce.eu/verifirma/code/UDZtYmhIb09NTmFNamtzRkZqTktPUT09


 LOTE 2: PÓLIZA DE SEGURO COLECTIVO DE ACCIDENTES 

 Han presentado oferta para este lote 2 licitadores: 

 MAPFRE VIDA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS SOBRE LA VIDA HUMANA 

 1.-  Oferta económica: 

 Descripción  Importe máximo de 
 licitación  Oferta licitador 

 Oferta Económica  5.000,00€  2.548,18€ 

 2.- Gestión y tramitación de siniestros: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Días  que  se  ofertan  de  reducción  sobre  el  plazo  máximo 
 señalado para el pago de un siniestro 

 3 DIAS 

 Importe de capital anticipado a beneficiarios  20.000,00€ 

 3.- Mejoras concretas ofertadas por el licitador: 

 CONCEPTO  SI  NO 
 Servicio  de  asesoramiento  legal  y  fiscal  para  la  tramitación  y  liquidación  del 
 Impuesto de Sucesiones y otros trámites legales 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  domicilio,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  vehículo,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Abono  de  los  gastos  de  adquisición  de  silla  de  ruedas  en  caso  de 
 incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez,  hasta  un  máximo  de 
 6.000 euros 

 X 

 Cobertura  adicional  para  el  caso  de  que  el  asegurado  fallecido  tuviera  hijos 
 menores de edad y/o incapacitados. 

 X 

 Abono de los gastos de sepelio.  X 

 Los  licitadores  deberán  marcar  con  una  X  la  opción  elegida.  En  el  caso  en  el  que  se  marquen 
 las dos casillas se entenderá como no válido no obteniendo puntuación alguna. 
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 GENERALI ESPAÑA S.A. DE SEGUROS Y REASEGUROS 

 1.-  Oferta económica: 

 Descripción  Importe máximo de 
 licitación  Oferta licitador 

 Oferta Económica  5.000,00€  2.205,70€ 

 2.- Gestión y tramitación de siniestros: 

 Descripción  Oferta licitador 

 Días  que  se  ofertan  de  reducción  sobre  el  plazo  máximo 
 señalado para el pago de un siniestro 

 3 DIAS 

 Importe de capital anticipado a beneficiarios  20.000,00€ 

 3.- Mejoras concretas ofertadas por el licitador: 

 CONCEPTO  SI  NO 
 Servicio  de  asesoramiento  legal  y  fiscal  para  la  tramitación  y  liquidación  del 
 Impuesto de Sucesiones y otros trámites legales 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  domicilio,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Gastos  de  adaptación  del  vehículo,  hasta  un  máximo  de  6.000  euros,  en 
 caso de invalidez permanente absoluta o gran invalidez. 

 X 

 Abono  de  los  gastos  de  adquisición  de  silla  de  ruedas  en  caso  de 
 incapacidad  permanente  absoluta  o  gran  invalidez,  hasta  un  máximo  de 
 6.000 euros 

 X 

 Cobertura  adicional  para  el  caso  de  que  el  asegurado  fallecido  tuviera  hijos 
 menores de edad y/o incapacitados. 

 X 

 Abono de los gastos de sepelio.  X 

 Los  licitadores  deberán  marcar  con  una  X  la  opción  elegida.  En  el  caso  en  el  que  se  marquen 
 las dos casillas se entenderá como no válido no obteniendo puntuación alguna. 

 II.-  El  Comité  de  Dirección  procede  a  comprobar  si  existen  ofertas  incursas  en 
 presunción  de  anormalidad  y  a  realizar,  en  su  caso,  las  valoraciones  de  las  ofertas 
 presentadas. 
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 III.-  Se  informa  que  se  procederá  a  elevar  toda  la  documentación  del  mismo  al 
 órgano  de  contratación  al  objeto  de  que  emita  la  resolución  de  adjudicación,  en  su 
 caso, una vez recabada toda la documentación correspondiente. 

 IV.-  Asimismo,  se  acuerda  proceder  a  publicar  el  presente  Acta  en  el  Perfil  del 
 Contratante y en la Plataforma de Contratación del Sector Público. 

 V.-  Y  en  muestra  de  asistencia  y  conformidad,  se  firma  el  presente  acta  en  la  fecha  y 
 lugar  señalada  en  el  encabezamiento,  siendo  las  12:00  horas  del  día  2  de  diciembre 
 de 2022. 
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